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Aprobó Comité SEPEC

CÓDIGO DE ÉTICA

Nuestro código de ÉƟca en Núcleo Sepec es una declaración de los principios con los cuáles nos comprometemos a      
dirigirnos y está diseñado para todos los empleados de la empresa para determinar los valores éƟcos que aplicaremos 
en los negocios que realizamos. 

Aunque todos debemos estar al tanto de los requerimientos de éste Código, se espera que los líderes de cada equipo 
de trabajo, ayuden a que se apliquen promoviendo su cumplimiento y dando ejemplo con sus valores y éƟca personal.

Esta declaración no sólo aplica a los empleados, coordinadores y gerentes de Núcleo Sepec, sino también a nuestros 
contraƟstas y partes interesadas.

En la medida que En la medida que realicen acƟvidades en nuestro nombre deberán actuar con:

Todas las acƟvidades de la empresa deben ser legales y seguras, pero también es muy importante que sean llevadas a 
cabo de forma éƟca, honesta e imparcial, libre de menƟras y acciones impropias, siempre cuidando la reputación de la 
empresa.

COMPROMISO: Desempeño con excelencia y liderazgo enfocado en la atención a nuestros   clientes.

RESPETO: Reconocimiento y valor a nuestro personal, cuidando su salud, seguridad, no permiƟendo   
discriminación o acoso laboral.

RESPONSABILIDAD: Brindar servicios de calidad a nuestros clientes, dando cumplimiento de manera 
oportuna y eficiente.

INTINTEGRIDAD:  Cumplir con la entrega de los servicios realizando acciones que den respaldo a la buena 
reputación de la empresa.




